
Resumen de Condiciones
Seguros Cancelación
de deudas Sobregiros 
Dólares.



Coberturas
A ) Muerte natural o accidental.
B ) Incapacidad total y permanente.
Edad de entrada: 18 a 64 años.
Edad de salida: 75 años.

Riesgo Cubierto
La compañía se compromete a la cancelación de la deuda, en caso del fallecimiento del 
Asegurado o si quedare incapacitado en forma total y permanente, a causa de accidente o 
enfermedad. 
La compañía cubrirá el saldo de la deuda  en forma proporcional  a los integrantes de la 
cuenta, en caso de  cuentas indistintas  y conjuntas, cuando se produzca el fallecimiento o 
invalidez de cualquiera de los titulares,

Póliza emitida por:  

Itau Seguros Paraguay S.A. 

Suma Máxima Indemnizable

Usd. 25.000,00

Suma máxima asegurada por deudor asegurado.

Costo del Seguro
0,396% sobre el monto máximo. 



El estado de incapacidad total y permanente 
que no le permita desarrollar por cuenta 
propia o en relación de dependencia 
cualquier actividad remunerada, quedando 
expresamente los casos que afecten al 
Asegurado parcial o temporalmente.

No pueden ser aseguradas las personas 
menores de 18 años ni  mayores de 75 años.

Se entiende por accidente, toda herida o 
lesión corporal de origen traumático, que 
proceda de una causa mecánica, imprevista, 
exterior y violenta e independiente de la 
voluntad del Asegurado o de terceros.

Personas 
no asegurables 

Accidente

Invalidez del
Asegurado

Definiciones



Exclusiones
El Asegurador no abonará la indemnización cuando el
fallecimiento se produjera a consecuencia de:

A ) Participación como conductor o integrante de equipos de 
competencia de pericia o velocidad, como vehículos mecánicos o de 
tracción a sangre, o en justas hípicas (saltos de vallas o carreras con 
obstáculos)

B ) Intervención en la prueba de prototipos de aviones, automóviles y 
otros vehículos de propulsión mecánica.

C ) Práctica o utilización de la aviación, salvo como pasajeros de 
transporte aéreo regular.

D ) Guerra que no comprenda a la Nación paraguaya, en caso de 
comprenderla, las obligaciones del Asegurado, así como del 
Asegurador, se regirán por las normas que en tal emergencia, dictaren 
las autoridades competentes.

E ) Cuando el asegurado se haya dado voluntariamente muerte 
(suicidio)

F ) Acto ilícito provocado por el Asegurado (Art. 1671 C.C.)

.
G ) Participación en empresa criminal, duelo o por aplicación legítima 
de la pena de muerte. (Art. 1672 C.C.)

H ) Acontecimientos catastróficos originados por la energía nuclear.



Requisitos en caso de siniestro

A ) Certificado del acta de defunción, expedido por el registro general del estado civil  
(original o autenticado por escribanía)
                                                                                                                             
B ) Certificado de defunción Médico original o autenticado (expedido por el M.S.P. y B.S.)

C ) Fotocopia de Cédula de Identidad del fallecido. (original o autenticado por escribanía)
                                                                                                                             
D ) En caso de invalidez, certificado de invalidez determinado por el médico tratante 
(original o autenticado por escribanía)
                                                                                                                             
E ) En caso de muerte accidental, informe policial (autenticado por escribanía)), certificado 
médico comprobatorio de la muerte como consecuencia de accidente. (autenticado por 
escribanía)),

F )  Copia de los tres  últimos extractos del cliente asegurado,                                                                  

Recordá
El certificado que garantiza la cobertura se encuentra a tu 
disposición en la Aseguradora, como también podes solicitar su 
envío contactando al (021) 617 1818

Las denuncias de siniestros deben ser presentadas al 
Asegurador a través del tomador  dentro de los tres días de 
haberse conocido el evento (art. 1.589 del Código Civil).






























